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TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO: Incorporan supuesto para que los 
trabajadores de la actividad privada, cuya remuneración no se fija por 
negociación colectiva, accedan a la Asignación Familiar 

Decreto Supremo N° 003-2023-TR 

Se ha modificado el artículo 6° de Decreto Supremo N° 035-90-TR que fija la Asignación Familiar a los 

trabajadores de la actividad privada cuya remuneración no se establezca por negociación colectiva, para 

efectos de incluir entre los supuestos de percepción de dicho derecho a los empleados del sector privado 

con hijos o hijas con discapacidad severa, conforme con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Nº 25129, 

modificado por la Ley Nº 31600.  En ese sentido, los supuestos en los que los trabajadores tendrán derecho 

a percibir la referida Asignación Familiar son los siguientes: 

� Hasta que los hijos o hijas cumplan 18 años. 

� Por los hijos mayores de 18 años que se encuentren efectuando estudios superiores o universitarios, en 

cuyo caso el beneficio se extiende por un máximo de seis años posteriores al cumplimiento de la mayoría 

de edad.  

� Por los hijos o hijas mayores de 18 años con discapacidad severa debidamente certificada por la 

Autoridad Nacional de Salud, salvo que perciban la Pensión No Contributiva por Discapacidad Severa. 

Cabe precisar que el monto por todo concepto de Asignación Familiar es equivalente al 10% del ingreso 

mínimo legal. 

La Ley en mención entra en vigencia el 2 de marzo de 2023. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 53 y 54.  
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